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NAVARRA. Critican la falta de valoración del 
euskera en las oposiciones a bibliotecario 
 
PAMPLONA. Administrazioan Euskaraz Taldea (AET) expresa una nueva crítica al 
quehacer del Gobierno de Navarra en lo que se refiere a la valoración del euskera 
en las instituciones públicas. En este caso, AET denuncia que se haya convocado 
una oposición y no un concurso-oposición para cubrir 14 plazas de personal 
bibliotecario, de modo que no se tenga en cuenta el dominio de la lengua vasca en 
la puntuación de los aspirantes. En concreto, este colectivo recuerda que el Decreto 
Foral 55/2009 regula la valoración del euskera en la Administración foral del 
siguiente modo: en la zona euskalduna, será el 6% del baremo, incluso el 10% en 
algunos puestos, y en la zona mixta será el 3%, y el 6% en algunos casos. Sin 
embargo, en las oposiciones esos baremos no se aplican, dicen desde AET, ni 
siquiera en el caso de los puestos de Bera y Lesaka. 'No es necesario dominar el 
euskera en los puestos de esos pueblos', insiste el colectivo, y concluye: 'Además 
de no tener en cuenta los derechos lingüísticos de los euskaldunes de las zonas no 
euskaldunas y mixtas, tampoco se les tiene en cuenta en las zonas euskaldunas'.  
 

 


